
FERNANDO DE ALVA IXTLILXOCHITL 

Nació en San Juan Teotihuacán hacia 1578. Falleció en 
Tezcoco a los 79 años de edad, esto es, hacia 1657. 

Descendiente de los acolhuas, y por tanto de Nezahualcóyotl, 
educóse en Santiago Tlatelolco. Fue gobernador de Tezcoco 
y Tlalmanalco. Escribió varias obras como Continuación de 
la Historia de México, Pintura de México, orden y ceremo· 
nias para hacer un señor, La venida de los españoles, Entrada 
de los españoles en Tezcoco, etc. contenidas en un título 
genérico: Sumaria relación de todas las cosas que han suce· 
dido en la Nueva España, y de muchas cosas que los toltecas 
alcanzaron y supieron desde la creación del mundo hasta su 
destrucción y venida de los terceros pobladores chichimt;cas 
hasta la venüla de los españoles, en doce relaciones. Su obra 
más conocida es la Historia chichimeca, redactada en caste· 
llano que es "una hermosa síntesis de la historia antigua" 
formada desde la adolescencia del historiador a través de 
"mucho trabajo, peregrinación y suma diligencia en juntar 
las pinturas de la historia y anales y los cantos con que las 
conservaban y sobre todo para poderlas entender, juntando 
y convocando a muchos principales de esta Nueva España, 
los que tenían fama de conocer y saber las historias referidas". 

Recopiló una colección aún inédita de Romances de los 
señores de la Nueva España. Ha sido estudiado por Angel 
María Garibay en su Historia de la Literatura Náhuatl, 2 vol. 
México, Editorial Porrúa, S. A., 1953-54, 11-308 y ss., así como 
en sus Historiadores del México Antiguo en el Virreinato de 
la Nuvea España. México, sobretiro de Cuadernos America
nos, 1964, p. 16-17, así como por Eugenio del Hoyo, "Ensayo 
historiográfico sobre don Fernando de Alva Ixtlilxochitl" en 
MAMH, Tomo XVI, Núm. 4, 1957, p. 339-360. 

Sus obras las editó Alfredo Chavero en dos volúmenes: l. 
Relaciones, 11. Historia Chichimeca, México, 1891-1892. 

Fuente: Fernando de Alva lxtlilxóchitl. Obras Históricas. Pu
blicadas y anotadas por Alfredo Chavero. 2 v. 2a. ed. Prólogo 
de esta edición por J. Ignacio Dávila Garibi. México, Editora 
Nacional, S. A., 1952. 11-187-193 y 234-237. 

LEYES Y PROFECIAS DEL REY NETZAHUALCOYOTL 

Puso Netzahualcoyotzin la ciudad de Tetzcoco y todas las 
demás repúblicas de su reino en grandísimo orden y concier
to (que describiendo de ella se entenderá de las demás), la 
cual se dividió en seis parcialidades, como fueron Mexica-
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pan, Colhuacan, Tepanecapan, Huitznahuac, Chimalpan y Tlai
lotlacan, poniendo en ellas por su orden y gobierno los ve
cinos, y cada género de oficio por sí: los plateros de oro y 
plata en un barrio, los artífices de plumería en otro, y por 
esta orden todos los demás, que eran muchos géneros de ofi
ciales. Asimismo hizo edificar muchas casas y palacios para 
los señores y caballeros que asistían en su corte, cada uno 
conforme a la calidad y méritos de su persona, las cuales 
llegaron a ser más de cuatrocientas casas de señores y ca
balleros de solar conocido. Y para el buen gobierno, así de su 
reino como para todo el imperio, estableció ochenta leyes que 
vido ser convenientes a la república en aquel tiempo y sazón, 
las cuales dividió en cuatro partes, que eran necesarias para 
cuatro consejos supremos que tenían puestos, como eran el 
de los pleitos de todos los casos civiles y criminales, en donde 
se castigaban todos los géneros de delitos y pecados, como 
eran el pecado nefando que se castigaba con grandísimo ri
gor, pues al agente atado en un palo lo cubrían todos los 
muchachos de la ciudad con ceniza de suerte que quedi;iba 
en ella sepultado, y al paciente por el sexo le sacaban las 
entrañas, y asimismo lo sepultaban en al ceniza. Al traidor 
al rey o república lo hacían pedazos por sus coyunturas, y 
la casa de su morada la saqueaban, y echaban por el suelo 
sembrándola de sal, y quedaban sus hijos y los de su casa 
por esclavos hasta la cuarta generación: El señor que se al
zaba contra las tres cabezas, habiendo sido· su jetado una vez, 
si no era vencido y preso en batalla, cuando venía a ser 
habido le hacían pedazos la cabeza con una porra, y lo mis
mo hacían al señor o caballero que se ponía las mantas o di
visas que pertenecían a los reyes; aunque en México era 
cortarles una pierna, aunque fuese el príncipe heredero del 
reino, porque nadie era osado a ataviarse ni componer su 
persona, ni edificar casas sin orden ni licencia del rey, ha
biendo hecho hazañas o cosas por donde lo· mereciese, por
que de otra manera moría por ello. Al adúltero si le cogía 
el marido de la mujer en el adulterio con ella, morían ambos 
apedreados; y si era por indicios o sospechas del marido, 
y se venía a averiguar la verdad del caso, morían ambos 
ahorcados, y después los arrastraban hasta un templo que fue
ra de la ciudad estaba, aunque no los acusase el marido, sino 
por la nota y mal ejemplo de la vecindad: el mismo castigo 
se hacía a los que servían de terceros o terceras. Los adúl-



484 ERNESTO DE LA TORRE 

teros que mataban al adulterado, el varón moría asado vivo, 
y mientras se iba asando, lo iban rociando con agua y sal 
hasta que allí perecía; y a la mujer la ahorcaban; y si eran 
señores o caballeros los que habían adulterado, después de 
darles garrote, les quemaban los cuerpos, que era su modo 
de sepultar. Al ladrón si hurtaba en poblado y dentro de las 
casas, como fuese de poco valor el hurto, era esclavo de quien 
había hurtado, como no hubiese horadado la casa, porque e] 
que lo hacía moría ahorcado; y lo mismo el que hurtaba 
cosa de valor y cantidad, o en la plaza o en el campo, aun
que no fueran más de siete mazorcas, porque el que hurtaba 
en el campo lo mataban, dándole con una porra en la ca
beza. A los hijos de los señores si malbarataban las riquezas 
o bienes-muebles que sus padres tenían, les daban garrote. 
Asimismo al borracho, si era plebeyo le trasquilaban la ca
beza, la primera vez que caía en ese delito, públicamente en 
la plaza y mercado, y su casa era saqueada y echada por 
el suelo, porque dice la ley, que el que se priva de juicio 
que no sea digno de tener casa, sino que viva en el campo 
como bestia; y la segunda vez era castigado con pena de 
muerte: y al noble desde la primera vez que era cogido en 
este delito, era castigado luego con pena de muerte. Asimis
mo en este tribunal se reconocían las leyes, que trataban 
acerca de los esclavos, y de las contiendas y pleitos de ha
ciendas, tierras y posesiones, y los estados y diferencias de ofi
cios. En el concejo de músicas y ciencias se guardaban las le
yes convenientes a este consejo, en donde se castigaban las 
supersticiones y los géneros de brujos y hechiceros que había 
en aquel tiempo, con pena de muerte; sólo la nigromancia 
se admitía por no ser en daño de persona alguna. En el 
concejo de guerra había otras leyes, como eran, el soldado 
que no cumplía con el mandato de su capitán o caía en al
guna falta de las de su obligación, era degollado : y el que 
usurpaba cautivo o despojo ajeno, era ahorcado; y lo mismo 
se hacía con el que daba su cautivo a otro. El que era noble 
y de linaje, si era cautivo y se venía huyendo a su patria, 
tenía la misma pena, y el plebeyo era premiado ; pero si el 
noble en donde fue cautivo, vencía o mataba cuatro soldados 
que para el efecto se señalaban, cuando le querían sacrificar 
(que para este fin los cautivaban), habiéndose librado de esta 
manera, era muy bien recibido y premiado del rey. La mis· 
ma pena de muerte tenían todos los soldados y capitanes que 
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iban en guarda del rey, cuando personalmente iba a la gue
rra, si lo dejaban en poder de los enemigos, porque era obliga
ción que estos tales lo habían de volver muerto o vivo; y si 
era el príncipe como alguno de los hijos del rey, tenían la 
misma pena los soldados y capitanes que eran sus ayos y 
maestros. Cuando se había de hacer alguna entrada o guerra 
contra algún señor de los de las provincias remotas, había de 
ser por causas bastantes que hubiese para ello, que eran que 
este tal señor hubiese muerto a los mercaderes que iban a 
tratar y contratar en su provincia, no consintiendo trato ni 
comunicación con los de acá; (porque estas tres cabezas se 
fundaban ser señoríos o imperios sobre todas las demás, por 
el derecho que pretendían sobre toda la tierra, que había 
sido de los toltecas, cuyos sucesores y herederos eran ellos, y 
por la población y nueva posesión que de ella tuvo el gran 
Chichimecatl Xolotl su antepasado) ; para lo cual todos tres 
en consejo de guerra con sus capitanes y consejeros se jun
taban y trataban del orden que se había de tener, y la pri
mera diligencia que se hacía era que iban ciertos mensajeros 
de los mexicanos que llamaban Quaquauhnochtzin, y estos les 
requerían a los de la provincia revelada, en especial a todos 
los ancianos, juntando para ello cantidad de viejos y viejas 
a quienes de parte de las tres cabezas requerían y decían, 
que ellos como personas que habían de padecer las calami
dades y trabajos que causan las guerras si su señor se des
vanecía en no admitir la amistad, protección y amparo del 
imperio, pues tenían experiencia de todo, le fuesen a la mano, 
y procurasen de que enmendase el avieso y desacato que ha
bía tenido contra el imperio, dentro de veinte días que le 
daban de término; y para que no dijesen en ningún tiempo 
que violentamente habían sido conquistados y ganados, les 
daban cierta cantidad de rodelas y macanas; y se ponían 
estos mensajeros en cierta parte, en donde aguardaban Ja 
resolución de la república y de los ancianos de tal provincia, 
los cuales respondían lo que a ellos les parecía, o dentro del 
término referido allanaban al señor, y entonces dándole su 
fe y palabra de nunca ser contrario al imperio, y dejar en
trar y salir, tratar y contratar a los mercaderes y gente de 
él, enviando cierto presente de oro, pedrería, plumas y man
tas, era perdonado y admitido por amigo del imperio: y si 
no hacía esto cumplidos los veinte días, llegaban a esta sazón 
otros mensajeros que eran naturales de la ciudad de Tetzcoco 
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de los aculhuas, llamados Achcacauhtzin que eran de los de 
aquellos jueces que en otra parte se dijeron pesquisidores, los 
cuales daban su embajada al mismo señor de la tal provincia 
y a todos los naturales y caballeros de su casa y linaje, aper
cibiéndoles que dentro de otros veinte días que les daban de 
término se redujesen a paz y concordia con el imperio, con 
el apercibimiento que si se cumplía el término y no se alla
naban, que sería el señor castigado con pena de muerte, con
forme a las leyes que disponían hacerle pedazos la cabeza 
con una porra, si no moría en batalla o cautivo en ella para 
ser sacrificado a los Dioses; y los demás caballeros de su casa 
y corte, asimismo serían castigados conforme a la voluntad 
de las tres cabezas del imperio: habiendo hecho este aperci
bimiento al señor y a todos los nobles de su provincia, si 
dentro de los veinte días se allanaba, quedaban los de su pro
vincia obligados de dar un reconocimiento a las tres cabezas 
en cada un año, aunque moderado, y el señor perdonado con 
todos los nobles y admitido en la gracia y amistad de las 
tres cabezas; y si no quería, luego, incontinenti le ungían 
estos embajadores el brazo derecho y la cabeza con cierto li
cor_ que llevaban, que era para esforzarle a que pudiese resis
tir la furia del ejército de las tres cabezas del imperio, y 
asimismo le ponían en la cabeza un penacho de plumería 
que llamaban Tecpilotl, atado con una correa colorada, y le 
presentaban muchas rodelas, macanas y otros adherentes de 
guerra, y luego se juntaban con los otros primeros embaja
dores, aguardando a que se cumpliese el término de los veinte 
días: y cumplido, no habiéndose dado la paz, a esta sazón 
llegaban terceros embajadores, que eran de la ciudad de Tla
copan, de nación tepaneca, y tenían la misma dignidad y 
oficio que los demás, los cuales daban su embajada de parte 
de las tres cabezas del imperio a todos los capitanes, solda
dos y otros hombres de milicia, apercibiéndoles, por último 
apercibimiento, que como tales personas habían de recibir 
los golpes y trabajos de la guerra que procurasen dentro de 
veinte días dar la obediencia al imperio, que serían perdo
nados y admitidos en su gracia; donde no, pasado el tiem
po, vendrían sobre ellos, y a fuego y sangre asolarían toda 
su provincia, y se quedarían por esclavos todos los cautivos 
en ella, y los demás por tributarios vasallos del imperio: los 
cuales si dentro de este término se rendían, sólo el señor 
era castigado, y la 1>rovincia quedaba sujeta a dar algún más 
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tributo y reconocimiento que en el segundo apercibimiento, y 
esto había de ser de las rentas pertenecientes al tal señor; 
y donde no, cumplidos los veinte días, estos embajadores te
panecas daban a los capitanes y hombres militares de aquella 
provincia rodelas y macanas, y se juntaban con los otros, y 
luego juntos se despedían del señor de la república y de los 
hombres de guerra, apercibiéndoles que dentro de otros vein
te días estarían las tres cabezas o sus capitanes con ejércitos 
sobre ellos, y ejecutarían todo lo que les tenían apercibido; 
y cumplidos luego se daba la batalla, porque ya a esta sa
zón había venido marchando el ejército; y conquistados y 
ganados que eran, se ejecutaba todo lo atrás referido; repar
tiendo las tierras y los tributos entre las tres cabezas: al rey 
de México y al de Tetzcoco por iguales partes, y al de Tla
copan una cierta parte, que era como la quinta; aunque 
se tenía atención de dar a los herederos de tal señor tierras 
y vasallos suficientes a la calidad de sus personas, entrando 
en la sucesión del señorío el heredero y sucesor legítimo de 
la tal provincia con las obligaciones y reconocimiento refe
rido, y dejándole guarnición de gente del ejército de las tres 
cabezas, la que era conveniente para la seguridad de aquella 
provincia, se volvía la demás; y de esta manera sujetaron a 
toda la tierra. Otras leyes había que se guardaban en el con
cejo y tribunal de guerra, de menos entidad. En el cuarto 
y último concejo, que era el de hacienda, se guardaban las 
leyes convenientes a ella acerca de la cobranza de tributos 
y distribución de ellos y de los padrones reales. Tenían pe· 
na de muerte los cobradores que cobraban más de lo que 
debían pagar los súbditos y vasallos. Los jueces de estos tri
bunales no podían recibir ningún cohecho, ni ser parciales 
a ninguna de las partes, pena de la vida; a todos los cuales 
el rey sustentaba, y cada ochenta días hacía mercedes, dán
doles dones y presentes de oro, mantas, plumería, cacao y 
maíz, conforme a la calidad de sus oficios y méritos, sin 
que en esto hubiese límite señalado, más de lo que al rey 
le parecía ser conveniente ; y lo mismo hacía con los ca
pitanes y personas valerosas en la guerra y con los criados 
de su casa y corte. 

Pro jedas y dichos que dijo el Rey N ezahualcoyotzin. 

Entre los cantos que compuso el rey Nezahualcoyotzin, don
de más a la clara di jo algunas sentencias, corno a modo de 
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profecías, que muy a la clara en nuestros tiempos se han 
cumplido y visto, fueron los que se intitulan Xompancuicatl 
que significa canto de la primavera, los cuales se cantaron 
en la fiesta y convites del estreno de sus grandes palacios, 
que empieza el uno así: Tlacxoconcaquican hami Nezahual
coyotzin, etc., que traducidos a nuestro vulgar castellano, con
forme al propio y verdadero sentido, quieren decir: "Oíd 
lo que dice el rey Nezahualcoyotzin en sus lamentaciones so
bre las calamidades y persecuciones que han de padecer sus 
reinos y señoríos. Ido que seas de esta presente vida a la 
otra, oh rey Y oyontzin, vendrá tiempo que serán deshechos 
y destrozados tus vasallos, quedando todas tus cosas en las 
tinieblas del olvido: entonces de verdad no estará en tu ma
no el señorío y mando sino en la de Dios. Y entro dijo, en
tonces serán las aflicciones, las miserias y persecuciones que 
padecerán tus hijos y nietos; y llorosos se acordarán de ti, 
viendo que los dejastes huérfanos en servicio de otros ex
traños en su misma patria. Acolihuacan; porque en esto vie
nen a parar los mandos, imperios y señoríos, que duran poco 
y son de poca estabilidad. Lo de esta vida es prestado, que 
en un instante lo hemos de dejar como otros lo han dejado; 
pues los señores Zihuapantzin, Acolnahuacatzin y Quauhtzon
tezoma, que siempre te acompañaban, ya no los ves en estos 
breves gustos." Y a este modo dijo otras muchas cosas muy 
de notar. En el año de mil cuatrocientos sesenta y siete que 
llaman de Acatl, se acabó y fue el estreno del templo mayor 
de la ciudad de Tetzcuco del ídolo Huitzilopochtli, y enton
ces di jo: ¡en tal año como este se destruirá este templo, que 
ahora se estrena! ¿quién se hallará presente? ¿si será mi 
hijo o mi nieto? Entonces irá a disminución la tierra, y se 
acabarán los señores; de suerte que el maguey siendo pe
queño y sin sazón, será talado; los árboles, siendo pequeños 
darán fruto, y la tierra defectuosa siempre irá a menos: en
tonces la malicia, deleites y sensualidad, estarán en su pun
to, dándose a ellos desde su tierna edad los hombres y mu
jeres; y unos a otros se robarán las haciendas. Sucederán 
cosas prodigiosas. Las a ves hablarán, y en este tiempo lle
gará el árbol de la luz, y de la salud y sustento. Para librar 
a vuestros hijos de estos vicios y calamidades, haced que 
desde pequeños se den a la virtud y trabajos." Todas estas 
mudanzas aquí contenidas y aumentos de vicios, se han cum
plido a la letra; porque las que en aquellos tiempos se te-



LECTURAS HISTORICAS MEXICANAS 489 

nían por cosas sobrenaturales y prodigiosas, son en este muy 
patentes y ordinarias, y así no causan admiración; porque 
¿quién vería en aquel tiempo, que si por desgracia apare
cía un borracho, luego al punto, demás de ser afrentado y 
castigado, le destechaban la casa y saqueaban, no dejándole 
vivir en poblado, y ahora es tan común, que lo tienen por 
costumbre cotidiana? Las doncellas que tenían veinticinco 
y treinta años, no sabían salir de los rincones de sus pa
dres, y ahora, aún no han cumplido doce, que ya no sean 
dueñas; y así de lo demás se echará de ver la diferencia 
que hay de este tiempo a aquél, y la mudanza tan grande. 
Este muy sabio rey mandó a todos los artífices que cada uno 
en el oficio que usaba le retratase, porque andando el tiem
po sus descendientes oyendo sus hechos y .hazañas desea
rían verle y conocerle, el cual su deseo se les cumpliría en 
ver su retrato; y así cada uno en su facultad hizo los retra
tos: los plateros hicieron una estatua de oro muy al natu
ral; los lapidarios otra en pedrería; los plumeros en un cua
dro dibujado de varias plumas su retrato tan al natural que 
parecía estar vivo. Otro cuadro hicieron los pintores, lo me
jor que pudieron. Los escultores una estatua de la misma 
manera, y los arquitectos de piedra fueron a su bosque de 
Tetzcotzinco y hicieron aquel león que atrás queda referido, 
y no retrataron más de tan solamente el rostro; hasta los 
herreros hicieron lo mismo; y por su orden fueron presen
tándole sus retratos que habían hecho, excepto el ·de la peña 
que era forzoso el ir a verlo; y así habiéndolo visto, sólo 
aquél le cuadró, y todos los demás los desechó, diciendo que 
el oro y piedras preciosas con la codicia se perderían, y los 
cuadros con el tiempo se desharían y borrarían, el barro se 
quebraría, y la madera se carcomería ; más que el de la 
peña sólo permanecería, y gozarían de él sus nietos y des· 
cendientes. 


